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Tercero. Ese plazo será de un mes, que se contará de
fecha a fecha, empezando por la del día siguiente al del último
Boletín que publique el anuncio.

Cuarto. Los escritos de alegaciones, que se enviarán al
Director General de Administración Local, podrán presentarse
en el citado Servicio de Régimen Jurídico y en los demás órga-
nos indicados en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre. Entre ellos están los dos Ayuntamientos afectados,
desde los que interesa que sean remitidos aquí, con diligencia
o certificación u oficio del Secretario Municipal, que acredite las
fechas entre las que se exhibió el anuncio de esta Resolución
en el tablón, así como los escritos de alegaciones presentados.

Quinto. El Jefe del Servicio de Régimen Jurídico remitirá
esta Resolución a los Ayuntamientos, rogando la cooperación
y asistencia precisas, y gestionará su publicación en los men-
cionados boletines.

Sevilla, 22 de julio de 2003.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

RESOLUCION de 26 de junio de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se conceden
subvenciones a las Entidades Locales  de la provincia,
para Mejora de Infraestructuras en el año 2003.

Vista la Orden de 9 de enero de 2003, de convocatoria de
subvención de mejora de infraestructuras municipales, regula-
das por la Orden de 6 de febrero de 2002, y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales, que se citan mediante
Anexo a la presente, presentaron solicitudes de subvención al
amparo de lo dispuesto en la mencionada Orden, en el plazo
y forma establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibilida-
des presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas en
materias de competencia de la Comunidad Autónoma y que
se concedan por la Administración Autonómica y sus Organis-
mos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba el
Reglamento regulador de los procedimientos de concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el art. 18 de la Ley del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se reco-
gen las normas especiales en materia de subvenciones y ayu-
das públicas.

IV. La Orden de 6 de febrero de 2002 (BOJA 20, de 16 de
febrero de 2002), de la Consejería de Gobernación establece

las Bases reguladoras de la concesión de subvenciones a en-
tidades locales para mejora de su infraestructura y efectúa la
convocatoria pública de las mismas en el presente ejercicio,
disponiendo en su art. 9 que la competencia para resolver las
solicitudes tramitadas conforme al procedimiento competitivo
corresponde al Delegado del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía, por delegación expresa del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos presen-
tados en la comisión de selección constituida al efecto,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante Anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que
igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuestaria
765.00.81A, código de proyecto 1998/11 0523.

Las subvenciones se imputarán al ejercicio económico
2003, con indicación, en su caso, de la aportación de la Enti-
dad Local y de las condiciones impuestas a la misma.

En su caso, el compromiso de participación de la Entidad
Local se justificará ante este órgano mediante certificación
acreditativa de la aprobación del gasto correspondiente a di-
cha aportación y contabilización del mismo.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
el expresado en el Anexo, contados a partir de la fecha de
materialización efectiva del pago.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de
18 de febrero de 2003, por el que se excepciona de lo dis-
puesto en el art. 18.1 de la Ley del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio a
las subvenciones concedidas por la Consejería de Goberna-
ción al amparo de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 6 de febrero de 2002 (BOJA 20, de 16 de febrero de
2002).

Cuarto. La justificación se realizará ante el órgano
concedente, en la forma establecida en el art. 13 de la Orden
de la Consejería de Gobernación de 6 de febrero de 2002
(BOJA 20, de 16 de febrero de 2002).

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la Resolución que se dicte, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en el art. 17 de la Orden y los arts. 105
y 112 de la Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Los beneficiarios de subvenciones para la adquisi-
ción de vehículos deberán dar publicidad en los mismos del
logotipo de la Junta de Andalucía con la leyenda «Consejería
de Gobernación», en la forma que se le indique por esta Dele-
gación del gobierno de la Junta de Andalucía.

Asimismo, los beneficiarios de subvenciones para obras
de cualquier naturaleza, de cuantía superior a 6.000 euros,
deberán publicitar la misma mediante el correspondiente «Car-
tel anunciador», en los términos que se le indiquen.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de concesión.
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Octavo. La presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, será notificada a la Entidad Local beneficiaria den-
tro del plazo de diez días a partir de la fecha en que se dicte.
Contra la misma se podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo

ello de conformidad con lo establecido en los arts. 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el art.
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 26 de junio de 2003.- El Consejero de Goberna-
ción, Por delegación Orden de 6.2.2002 (BOJA núm. 20, de
16.2) El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía, José
Antonio Gómez Periñán.
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RESOLUCION de 2 de julio de 2003, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por la que se conceden
subvenciones con cargo a la Orden de 30 de diciembre
de 2002, para el mantenimiento de las Agrupaciones de
Voluntarios de Protección Civil.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 30 de diciembre de 2002, por la que se regula la
concesión de subvenciones destinadas al mantenimiento de
las Agrupaciones locales de Protección Civil, los Ayuntamien-
tos relacionados en el Anexo, presentan ante esta Delegación
del Gobierno la solicitud de subvención, acompañada del ex-
pediente en que consta la documentación exigida en el art. 8
de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Actuaciones subvencionables.
El art. 3.º de la Orden citada, dispone qué actuaciones

pueden ser objeto de subvención, encuadrándose la solicitud
dentro del marco que se señala en los diferentes puntos de
dicho artículo.

Segundo. Financiación.
El art. 5.º de la citada Orden, establece que las subven-

ciones concedidas se financiarán a través del art. 46 del pro-
grama 22 B del presupuesto de la Consejería de Gobernación,
existiendo en la actualidad crédito suficiente.

Tercero. Competencias.
El art. 10 de la Orden citada, establece la competencia

para resolver esta subvención en los Delegados del Gobierno
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Criterios de valoración.
Como criterios para la valoración de esta subvención, se

han tenido en cuenta los generales y preferentes, establecidos
en el art. 4 de la Orden citada.

Evaluados los expedientes y vistas las disposiciones cita-
das y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a los Ayuntamientos mencionados en
el Anexo I, las subvenciones relacionadas, por un total de
27.646,58 euros.

Segundo. Las actuaciones subvencionables deben corres-
ponder a gastos corrientes del ejercicio de 2002, debiendo
concluir en un plazo no superior a 6 meses desde el ingreso
en la contabilidad del Ayuntamiento de la totalidad del impor-
te solicitado.

Tercero. La subvención otorgada se hará efectiva mediante
un solo abono por la totalidad de la cuantía subvencionada.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Huelva, como se indica a continuación:

a) En el plazo de seis meses desde su percepción se jus-
tificará el pago aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en la
contabilidad de la Entidad, el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable y fecha del mismo.

- Documentación justificativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad sub-
vencionada.

Quinto: La entidad beneficiaria tendrá las siguientes obli-
gaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación a
efectuar por la Consejería de Gobernación, sin perjuicio de las
de control que corresponda al Tribunal de Cuentas, a la Cá-
mara de Cuentas de Andalucía y a la Intervención General de
la Junta de Andalucía, facilitando cuanta información sea re-
querida por esos órganos.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno, la obten-
ción de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualquier Administración o entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales.

Sexto. Procederá al reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el art.
112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en cuan-
to a la exigencia o no de interés de demora, que para que
cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la presente Re-
solución, que pone fin a la vía administrativa, podrá se recurrida
potestativamente en reparación ante esta Delegación del Go-
bierno o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccio-
nal contencioso administrativo, en la forma y plazo previsto en
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de dicha Jurisdicción.

Huelva, 2 de julio de 2003.- El Delegado, Juan José López
Garzón.

ANEXO I

RESOLUCION de 25 de abril de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se concede
una subvención al Ayuntuamiento de Montejaque al
amparo de la Orden que se cita.

Vista la Orden de esta Consejería, de 9 de enero de
2003 (BOJA 17, de 27 de enero de 2003), por la que se
acuerda la convocatoria de subvenciones y la distribución de
transferencias corrientes y de capital del programa presu-
puestario 81A Coordinación con las Corporaciones Locales
de la Dirección General de Administración Local, y en base a
los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ayuntamiento de Montejaque se presentó
solicitud de subvención, al amparo de lo mencionado en la
citada Orden, en el plazo y forma establecidas en la misma.


